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ANEXO

Alluilar. Primera Inslanc:ia e Instru<:ciOn (Córdoba).
AlCalá de Guadaira. Primera Instancia e Instrucción número 2

(Sevilla).
A1eobendas. Primera Instancia e Instrucción número.4 (Madrid).
Alcobendas. Primera Instancia e Instrucción numero 5 (Madrid).
AJcorc6n. Primera Instancia e Jnstn.ceión número 2 (Madrid).
Andújar, Primera Instancia e Instrucción número I (Jaén)~

Andújar. Prirnera-Instancia e Instrucción número 2 (Jaén).
Aranda de Duero, Ptimera Instancia e InstnlCción número 2

(Burgos). "
Cervera de Pisucrga, Primera Instancia e Instrucción número l

(Palencia).
Collado Vdlalba, Primera Instanc'·l e Instrucción número 2 (Madrid).
Colmenar Vicio, Primera InstanC-ld': Instrucción número I (Madrid).

vacantes de la Catcgoria Tercera del indicado Cuerpo, que figuran
en el anexo.

El concurso se ajustará a las siguientes nonnas:

Primera.-Podran tomar parte en este concurso los Secretarios Que
pertenezcan-a la Categoría Tercera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión
de dicha plaza. ' .

e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran
u.- año&. o' cinco. para- obtener destino en la misma localidad en
que se Icsimpuso la sanci6n.

d) Los suspensos.

Tercera.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafónal.

Cuarta.-Para participar en el concursoa las plazas de nueva creacióq.
no regirán las limitaciones de los apartados a) y b) de la base segunda

.. del presente concurso. cuando -se trate de Organos jurisdiccionales de
nueva creación que no supongan mero aumento, del numero de los
ya existentes en la misma población.

Quinta-Para la provisión de plazas.vacantes en Comunidades Autó
nomas que tengan lengua ofiCial propia. el conocimiento oral y escrito
de aqu6l1a. debidamente acreditado por medio de certifteaei6n oficial.
supondrá un reconocimionto. a estos -sotos efectos. _de seis años de
anti¡üc:dad además de los que tuviera el funcionario.

Sexta.-8e concede un plazo de diez dias naturales. a partir del
siguiente al de la pubUcxión de la presente convocatoria en el IlBoletí!1
Oficial del Estado•• para que los.interesados puedan formular sus pett
clones- con sujeción a los aludidos prCcc:ptOs. mediante instancia que
deberá ser diri¡jda a la.Dirección Genetal de Relaciones con la Admi
nistración de Justicia (Ministerio de Justicia). sin que puedan tOmarse
en consideración las instancias que ha}'an tenido entrada en el Registro
General del expresado Ministerio transcJlrrido aquel plazo. a menos
que twllienm sido presentadas en la forma Y COn los requisitos esta
blecidos en el articulo 66. de 18. Ley de Procedimiento Administrativo.
y en ellas se l.ndicarán las vacantes- a que aspifeR. numerándolas corre
lativamente por orden de preferencia. con indicación de. la fecha de
posesi6n del último destino. Si venciere en día inhabil. se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero habil siguiente. Los que residan
fuera de la Perrinsula podrán formular su solicitud por telégrafo. sin
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se pre
senten a través de las ofieinas de Correos deberin ir en sobre abierto
para. ser fechadas y sellac:tas por. el fwlcionario de Correos antes de
ser ccrtiflc:adas.

Séptima.-Ningún patÜcipantepodrá anular o modificar su instancia
una vez tennlnado el plazo de presentación de las- mismas.

Octava.-Los que resulten nombrados para el desempeño de las
plazas anunciadas en este concurso nO podnin participar en otro de
traslado hasta transcutrldos doa añoo desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.·' .. -

Novena.-Los Secretarios nombrados a las plazas de nueva creación
tomarán poSesión el dia en que- inicien !as funciones los Organos jud¡~

ciales de referencia. Jo que ha sido anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado». cesando en sus anteriores destinos con antelación suficiente
para su toma de posesidn. pero no antes de los veinte dias naturales
si se traslada de locaIi~ o de ocho. en caso de que se trate de
la misma población.

Lo que. por delegación del, excelentisimó señor Ministro de Justicia
de 17 de mayo de 1991. comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-EI Dírcctor general de Relaciones
con la.Aclminislración de JUSlicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirectot general de Asuntos de Penana!.

RESOLUCION de 5 de octubre- de ./992. -de la Dirección
General de Relaciones con la Administración tú? Justicia,
por la que se convocan pnJelJas selectivas para cubrirplazas
vacantes de personal JabolaJ de la A.dministración de Jr#'
lic/a (turnos promoción .v libre).
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RESOLUCION de 7 de o<:lubre de 199Z, de la Dirección
GeneTtÚ de Relaciones con la Administración de Justicia.
por la que se anuncia COnCUf'SD de traslado ptJ1'4-/a provisión
€k púizas 'vacantes de /a Categoría TerceN del CUt!Tpo.
de SecretariosJud,ciales.

De conformidad con lo establecido.en el articulo 33 del Real Decreto
429"/1988, de 29 de abril, porel que se aprueba el Reglamento Organico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales. esta Dirección General ha acor·
dado anunciar concurso de traslado para la provisión de- las plazas

De confonnidad con lo dispuesto en el Real Decreto 265/1992.
de 20 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo publico
para 1992

Esta Dirección General. en uso de-las atribuciones que tienen con
feridas. ha resucito. en cumpUmientode lo establecido en el Real Decreto
223/1984, de -19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Penonal al Servicio de la AdmiDistración del
Estado: "

Primero.-Convocar las plazas vacantes. -cuyo número y categoría.
profesional se detallan a cantinuadón. mediante el sistema de con·
curso-oposición. en tumos promoción y libre:

Tu,,:,o promoción
Número de plazas: Dos. Categoria prof_C_.
Número de plazas: Una CalelJOria profesi08ll; 0IicíaI .. prim«a

de OfIcios Varios.
Número de plazas: Cuatro. CalelJOria profesional: Oficial de segunda

de Oficios Varios.'. .
Número de plazas: Dos. Categoria profesional: Telefónisla.
Número de plazas: Cuatro. Categoria profesional: Vlgilanle.:
Número de plazas: Once. CategOria profesional: SuballOmo.
Número de plazas: Dos. Categotla profesional: Mozo <:ale_.

1lnnoUbnt

Número de plazas: Dos. CalelJOria profesional: Conservador.
Número de plazas: Una Cateaotta profesional: Oflcial de primera

de Oficios Varios.
Número de plazas: Cuatro. Categotlaprofesional: OIlcial de segunda

de Oficios Varios.
Número de plazas: Dos. Categoda profesional: TcldoqjSlll,
Número de. plazas: Cuatro. Catcaorta profesional:VIIi_
Número de plazas: Doce. Catcaorta profesional: Subalterno.
Número de plazas: Dos. Ca_tia profesional: Mozo <:alefcclor,

Scgundo.--La realíza<:ión de las pruebas se l\ÍUSlllfá a lo previsto
-en el Real Decreto 221311984. de 19 de diciomb~ ,a los criterios
generales de selección 'fijados porel Ministerio para lasAdministraciones
PUblicas; al Convenio Colectivo de Personal Laboral de la Admini$
lración de Justlcia (Rcso!ución de lO dejunio de 1991••Boletín Oflcial
del Estado. número 141~ de 13 dejunio).

Tcrcero.-Las bases que desarrollan la convoeatoria. roquisilOS para
cada <:alcaorta profesional, asl como la comPQSición del Tribunal que
ha de j ...... las pruebas"de sele<x:ión. figuran .......... en los tablones
de anuncios de la sede del Ministerio de Justicia, calle San Ilcmardo.
números 21 y 62, eódÍl!O postal 28015: Tribunales Supcriorcsde Juslicla;
Audlcncias Provinciales; Gobiernos Civiles; Dele¡acionos de Gobierno:
Gcrenelaa Tcnit<l<iaIes del Ministeño da JUSlicia, Y Ccalro de Infar
maciOn Administrativa de la Función Pública, c:alIe Marqués de M""",,"
terio.n_ 3. <:ódiio """"" 28003. de Madód.

Cuarm.-Quicnes deseen tomar parle de ..... pruebas scleclivas
debe,," hacerlo constar. mediante una solicitud para c:ada catcaorta
y especialidad, en su caso. dirigida al ilustrlsimo señor Director general
de Relaciones con la Administración de Justicia. que se presentará
en el Reaistro General del Ministerio de Juslicia. c:alIe San Bernardo.
números 21 Ó 62, eódÍl!O postal 28015. Madrid. una vez satlsr""hoa"
los derechos correspondientes. sin,perjuicio do Jo dispuesto en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte
días naturales a partir del sigUiente a la publicación de la' presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estad<».según modelo que se
adjunta en las citadas bases.

Lo que comunico". V. 1. - , .
Madrid. 5 de octubre de 1992.-El Dírcctor general, Antonio Nabal

Recio. '

Dma. Sr. Subdirector general de AsWllOS de PenonaI de la Admí·
nistraciOn de JUSlicia,
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Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

del Cuerpo de Secretarios. Judiciales. esta Dirección General ha acor
dado anunciar a concurso la provisión de plazas vacantes de la Categoría
Primera del Cuerpo de Secretarios Judiclalf:!'S'

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

De confonnidad con lo establecido en el articulo ,33 y disposición
transltoria cuarta del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril. por ·el
que se aprueba el ReaJamento Orgánico del Cuerpo' de Secretarios
Judiciales, esta Dirocción General 'ha acordado anunciar a concurso
de traslado la provisbn de las plazas vacantes de la Categoria Segunda
del indicado Cuerpo. que f¡guran en el anexo.

El concurso se ajustará a las sisuientes nonnas:

Primera-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la Categoria Squnda del Cuupo dO 5ecretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán coocursar:

Primera.-Podtán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la Categoria .Pñmera del CUCrpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podránconcunar:

a) Los Secretarios judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso.

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión.
e) Los sancionados con traslado forzoso. hasta que transcurran

dos .años. o cinco.' para obtener destino en la misma localidad en
que se les impuso la sanción.

d) Los suspensos.

Tercera.:-El tlQmbramiento de Secretarios para las plazas vacantes
.recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonaI.

Cuarta.-Para la provisión ·de la plaza vacante en la Comunidad
Autónoma que tiene Iengpa,ofldal propia. el conocimiento oral y escrjto
de aqutlJa, debidamente acreditado por medio(,1e certificación oficial.
supondrá un reconocimiento, a estos solos efectos,. de seis años de
antigüedad aderms de los que tuviera el f\lncionario.

Quinta.-8e concede un plazo de diez dJas naturales.. a -partir Qe1
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». para que losinteresados.puCdan formular sus peti
ciones con sujeción a Jos aludidos proeeptos, mediante instancia que
deberá ser dirigida a la.Dirección Generai de Relaciones 'con la Admi
nistración de Justicia' (Ministerio de Justicia). sin que puedan tomarse
en .consideración las instancia.s que hayan tenido entrada en el Registro
General del expresado Ministerip transcurrido aquel plazo, a menos
que hubieran Sido presentadas en la fonna y con los requisitos esta
blecidos en el articuJo, 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
y en cUas se indicarán las vacantes a que aspiren. numerAndolaB corre·
lativamente por orden de preferencia. con indicación deJa fecha de
pose¡i6n del último destino. Si venciere' en-4Ja inhAbil. _se entenderá
prorrogado el.vencimiento al primero hábil sipiente. Los que residan
fuera de la Peninsula podrán fonnular &U sollcitud·por telégrafo. sin
peijuicio de ratifICarla mediante la oportuna instancia. Las que se pre
senten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el :fui1cjonariodc Correos antes de
ser certificadas.

Sexta.-Ningún participante podrá anular o modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima-Los que resulten nom_ para el desempeño de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán, participar en otro de
traslado hasta transcurridos dos BAos desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas..

Las Secretarias vacantes que 'Se anuncian a concurso sonJas
siguientes¡

Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre·
mo. ", .¡r'

Valencia. Secretaria deOobiemo del Tn1lunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana~

Lo que, por dele¡ación del exceIenttsimo seAor Ministro de Justicia
de 17 de mayó de 1991. comUJÚCO a V. l. para &U conocimiento y
efectos. .

Madrid, 7 de octub", de 1992.-E1 DUector senaral de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Relaciones con-'o Administración. de Justicia,
por la que se anuncia concurso de traslado para la provisión
de las plazos,WlCanres de:Jo OltegorÚl Segunda del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.
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Comellá. Primera Instancia e InstnlCción número 1 (Barcelona).
CuéUa, Primera Instancia e Instrucción (Segovia).
Daroca. Primera Instancia e Instrucción (Zaragoza).
Ejea de los Caballeros. Primera Instancia -e Instrucción núme-.

ro 2 (Zaragoza).
Elda. Primera Instancia e Instrucción número 2 (Alicante).
Espluges de Uobregat, ·Primera lnsl.ancia e lnstmcción número 1

(Barcelona).
bspluges de LJobregat. Primera Instancia e Instrucción numero 2

(Barcelona).
Granadilla de Abona, Primera Instancia e InstJUcción número 4

(Santa Cruz de Tenerife).
Guernika-Lumo. Primera Instancia e Instrucción número 3 (Va·

caya).
lcod de' los Vmos. Primera Instancia e Instrucción número: 2 (Santa

Cruz de Tenerife). •
Inca, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Baleares).
Irún. Primera Instancia e Instrucción número 3 (Guípúzcoa).
La Roda. Primera Instancia e Instrucción (Albacete).
Linares, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Jaén).
Uanes. Primera Instan~iae Instrucción (Astu~).

Martes. Primera Instancia e Instrucción número 1 (Jaén).
Massamagrell. Primera Instancia e Instrucción número 2 (Valencia).
Medina del Campo. Primera -Instancia e Instrucción número I

(Valladolid). .
Medina del Campo, Primera Instancia e. Instrucción nUmero 2

(Valladolid).
Montijo. Primera Instancia e Instrocción (Ba<hYoz).'
Montoro. Primera Instancia e Instrucción número 1 (Córdoba).
Monzón. Primera Instancia e Instrucción (Huesca).
Morón de la Frontera, Primera Instancia e Instrucción numero 2

(Sevilla).:
MuJa, Primera Instancia e Instlileciónnúmero 1 (Murcia).
Navalcamero, Primera Instancia e Instrucción número 1 (Madrid).
Navalcamero, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Madrid).
Nules. Primera Instancia e Instrucción -número 2 (Castellón).
oro... Primera InslanCia elnstnJ<:ción (La Coruña). .
Paterna. Primera Instancia e Instr1JCCibn. número 4 (Valencia).
Picassel'it. Primera, Instancia e Instrucción (Valencia). Nueva

creación.
PuertoJlano, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Ciudad

Real).
Quart de PobJet. Primera Instlmcia e Instrucción número 2

(Valencia)..
Quart de Poblet. Primera Instancia e Instrocción número 3

(Valencia). .
Quintanar de la Orden. Primera Instancia e Instrucción núme-

ro I (Toledo). .
Redondela. -Primera Instancia e Instrucción (Pontevedra).
Roquetas de Mar. Primera Instancia e Instrucción número 1

(Almena). .
Rubi, Primera Instancia e Instrucción número 1 (Barcelona).
San Clemente. Primera Instancia e Instrucción número 2 (Cuenca).
Sant F~iu de 'Guixols ; Primera·Jnstaneia -e Instrucción número

1 (Girona).
Sant FeJiu de Llobrcgat, Primera Jn'staneia e Instrocci6n nume-

ro 3 (Barcelona). .
Sant -FeHu de Guixols, Primera Instancia e Instrucción núme-

ro I (Girana).
Telde, Primera.' Instancia e Instrucción número 1 (Las Palmas).
Tolosa, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Guipúzcoa).
Tolosa. Primera Instancia e Instmcción número 3 (Guipúzcoa).
Torrejón -de Ardoz. Primera Instancia e Instrucción número 1

(Madnd).
Torrejón de Ardoz, Primera Instancia 'C JnstrucciQn número 3

(Madnd).
Torrelavega, Primera Instarteia e, Instrucción numero 2 (Santander). 
Torremolinos. Primera Instancia e Instrucción número 1 (Millaga).

Nueva creación.
Torremolinos. Primera Instancia -e Instrucción. numero '2 (Málaga).

Nueva creación.
Totana. Primera Instancia e Instruccí6n número '2 (Murcia).
Tremp, Primera Instancia e Instrucción (Unda).
Valdemoro. Primera Instancia e Instruceión (Madrid). Nueva

creación.
VilJena. Primera Instancia e Instrucción número I (Alicante).
Vitigudino. Primera Instancia e Instrucción {Salamanca).
Total de plazas: 65.

23024 RESOLUClON de 7 de octubre de 1992. de/a Dirección
General de Relaciones con la Administración de ,Justicia,
por la que se anuncia concurso de traslado de Secretar/os
judiciales de la Primera Categoría,

t:.n cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 33 del Real Decreto
429/1988, de 29 de abril, par el ql'f .e apru~ba el Reglamento Orgánico


